
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

' RESOLUCIÓN JEFATURAL
. N" 183 -2014- FONDEPES/J

Lima, 13 A60, ?01¿

VISToS:E|Memorándum|ntemoNooo626-2014-FoNDEPES/D|GEoADEPA
de 07 de agosto de 2014 de la Dirección General de capacitación Y Desanollo Técnico

en pesca Ártesanal y la Nota No 742-2014-FONDEPES/Coord.Zonal Paita de 07 de

agosto de 2014; Y,

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero, FONDEPES' es un

organismoPúb|icoEjecutor,adscritoa|M¡nisteriode|aProduccióncon.personeria
J";iJ; ¿; derecho público. coza de autonomía técnica' económ¡ca' admin¡strativa y

iááér"¡á, cuya fiñalidad es promover, ejecutar y apoyar técnica' económica .y
ñnánc¡eramenté el desanollo de' las actividaóes y proyecios de pesca artesanal y de

acuicultura;

Que,medianteResoluciónMinisterialNo346-2012.PRoDUCEpub|icadoe|24
oe jul¡o o1 ioli "" aprobó el Reglamento de organizaciól ,y I',1t1-":?:^-d:]
fóñófpeS, en cuyo artíbulo 4o, incist¡), se estableció como función de la Entidad la

de "Programar, promover, dirigir, ejecútar y evaluar. actividades de,^cafl3ól
ántrenari¡ento y transferencia teinológica, dirigido a. Gobiernos Regionales, Gobiemos

Locales, pescadores artesanales y aCuicultores' así como a personas interesadas en

JLnai 
- 
afiivioa¿es, en el ."t"o d" la pesca responsable y la conservación del

ambiente';

Que, el inciso c) del artículo 8o del Reglamento de Organizac¡ón y Funciones

del FONDEpES, señata que lá Jefatura tiene éomo función ejercer.la representación

ié'roÑb#es anle autoádades públicas y privadas nacionales o det exterior:

Que'medianteAcuerdodeActividadN"osS-2ol4Suscritoentree|
FONDEFEé y la Asociación de Pescadores Artesanales de Papaplaya' debidamente

ñ;;";;t.J"',ñ su Éresidente, sr. Hitderme Shapiama sinti, se acordó desanollar el

;dur* rvrnrr¡_ór 0_B: para t¡a¡nLro de pesca Artesanal', en Papaplaya-Tarapoto-San

¡¡Ji", áLr 24 al 26de julio Je 2014, conun tiempo de ejecución de 14 horas de

instrucción teórico Práciico;

Que, mediante Memorándum lntemo No 00626-2014-

FONDEPES/DIGECADEPA de 07 de agosto de 2014' la Dirección General de

Caoacitación v Desarrollo Técnico en 
- 

Pesca Artesanal remite las Actas de

É;ñ;"*t oLl curso debidamente visadas en señal de conformidad;



Que, habiendo culminado el mencionado curco se hace necesario aprobar la
lista de alumnss que deben obtener la certificación conespond¡ente al haber aprobado
dicho curso;

De conformidad con lo establecido en los artículos 80 y 28o del Reglamento de
Organización y Funciones del FONDEPES, aprobado por Resolución Ministerial No
346-2012-PRODUCE y;

Con el visado de la Secretaria General; del Director General de Capacitación y
Desanollo Técnico en Pesca Artesanal v del Jefe de la Oficina General de Asesoría

SE RESUELVE:

Artículo Unico.- Aprobar la lista de los 34 alumnos que han aprobado el
"Curso MAM-010-B: para Marinero de Pesca Artesanal', realizado en Papaplaya-
Tarapoto-San Martín, del 24 al 26 de julio de 2014, detallándose en el anexo adjunto,
que forma parte de la presente resolución.

Regístrese y comuníquese.
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